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CONSEJO CURRICULAR DE INGENIERÍA AMBIENTAL  
SESIÓN ORDINARIA ACTA No. 01-2023 

FECHA (26/01/2023) 

Proceso: Consejo Curricular 

Motivo y/o Evento: Consejo Curricular Extra ordinario 
Hora de Inicio: 2:00 
PM 
 

Lugar: Reunión virtual empleando Meet Google: meet.google.com/tza-xosf-tke  
Hora de finalización: 
3:07 PM 
 

Miembros 

Nombre Cargo 

Jaime Eddy Ussa Garzón Presidente del Consejo 

Juan Carlos Alarcón Hincapié Área de Ciencias Básicas 

Freddy Leonard Alfonso Moreno 
Área de Ciencias Básicas de la 
Ingeniería 

Gustavo Adolfo Navarro Farfán Representante Estudiantil 

 

Elaboró: Sandra Bibiana Andrade Guzmán 

 

OBJETIVO: 

 Resolver los casos de Consejo de Carrera del Proyecto Curricular. 

 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Verificación del Quórum  

2. Aprobación Acta Anterior 

3. Casos Proyecto Curricular 

4. Casos Docentes 

5. Casos Estudiantes 

6. Varios 
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DESARROLLO: 

1. Verificación del quórum. 
 
Se verifica el quórum estableciendo que existe quórum deliberatorio y aprobatorio, con la asistencia de 4 de los 
7 miembros del Consejo. 

 
 
2. Aprobación Acta Anterior 
 

2.1.  El Acta No. 28 del 15 de diciembre del 2022 se aprobó y se avaló en esa misma sesión. 

 

3. Casos Proyecto Curricular 
 
3.1.  Definición de perfiles docentes de acuerdo con las necesidades identificadas en el Proyecto Curricular de 

Ingeniería Ambiental para el periodo académico 2023-1. 

Considerando el análisis de programación y de necesidades del Proyecto Curricular de Ingeniería 
Ambiental en suplir las diferentes asignaturas que estarían sin docente para el semestre académico 2023-
I, se requiere se realice concurso público para proveer las plazas de: 
 
 
1. Demografía (2 grupos) 

2. Física I- Mecánica Newtoniana (2 grupos)  

 

El Consejo Curricular se da por ENTERADO y por unanimidad AVALA y DEFINE los perfiles para la realización de 
los diferentes concursos públicos docentes relacionados a continuación: 

 

PERFIL No. 1 -  DEMOGRAFÍA  

HORAS LECTIVAS: 8 HORAS  

PERFIL No. 2 -  FÍSICA I- MECÁNICA NEWTONIANA  

HORAS LECTIVAS: 8 HORAS  
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No. PERFIL No. 1 POSGRADO EXPERIENCIA 
ASIGNATURA A 

DESARROLLAR 
HORARIO 

1 

Estadístico – 

Matemático, 

Geógrafo e 

Ingeniero  

Preferiblemente con 

Posgrados   

Mínimo dos (2) años 

de experiencia 

docente de tiempo 

completo 

universitaria o su 

equivalente, 

experiencia en el 

área de dos (2) años 

Demografía     

 

Grupo 541 

Miércoles de 8 a 10 am 
Viernes de 10 a 12 m 

 

Grupo 543 

Miércoles 10 a 12 m 
Viernes de 12 a 2 pm 

 

 

 

No. PERFIL No. 2 POSGRADO EXPERIENCIA 
ASIGNATURA A 

DESARROLLAR 
HORARIO 

1 

Físico, Licenciado 

en Física y/o 

Licenciado en 

Física y 

Matemáticas     

Con posgrados 

en el área del 

concurso   

Mínimo dos (2) años 

de experiencia 

docente de tiempo 

completo 

universitaria o su 

equivalente, 

experiencia en el área 

de dos (2) años  

 

 

 

 

Física 1- Mecánica 

Newtoniana  

 

 

 

 

Grupo 541 
Lunes de 12:00 a 2:00 pm 
 Martes de 2:00 a 4:00 pm 

(Laboratorio de física) 
 Miércoles de 8:00 a 10:00 am 

 
Grupo 542 

Lunes de 12:00 a 2:00 pm 
Martes de 4:00 a 6:00 pm 

(Laboratorio de física)  
Miércoles de 8:00 a 10:00 am 
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La presente solicitud se justifica con el estudio realizado de cargas de docentes de Planta y de Vinculación 

Especial, luego de una revisión preliminar realizada por el Proyecto Curricular para suplir las horas y 

espacios académicos relacionado en la tabla y, cumpliendo con la resolución No. 001 del 15 de febrero 

del 2012, art. 1, se INFORMA al Consejo de Facultad que el Proyecto Curricular realizó el estudio 

correspondiente con los docentes de planta y de vinculación especial adscritos al Proyecto Curricular y de 

otros proyectos curriculares y Facultades que pudieran suplir las horas lectivas relacionadas  dentro de su 

plan de trabajo, razón por la cual, y considerando que los docentes de planta adscritos al programa de 

Ingeniería Ambiental cuentan con su carga académica completa y no disponen de horas para hacer 

cubrimiento académico de estos cursos. Por lo anterior, y con el ánimo de cubrir las necesidades 

académicas de los espacios académicos DEMOGRAFÍA, FÍSICA I – MECÁNICA NEWTONIANA, el Consejo 

Curricular SOLICITA a la Coordinación del Proyecto de Ingeniería Ambiental se remitan los perfiles a la 

Decanatura y/o Consejo de Facultad para su respectiva aprobación y publicación. 

3.2. Evaluación de las Hojas de Vida para la selección abreviada de docentes nuevos de vinculación especial 
mediante hora cátedra. Publicación No. 4055 

 
https://procesoscontractuales.udistrital.edu.co/local/storage/app/DOCUMENTOS/2023/enero/2119
9.pdf 

 

Los criterios de evaluación de las hojas de vida para todos los Proyectos Curriculares son: 
 

COMPONENTE DE EVALUACIÓN PUNTAJE 

FORMACIÓN 
ACADÉMICA 
 

Doctorado -50- 

50% 
Maestría -40- 

Especialización -35- 

Pregrado -30- 

EXPERIENCIA DOCENTE Y PROFESIONAL 40% 

PRODUCTIVIDAD ACADÉMICA 10% 

 
El Consejo Curricular se da por ENTERADO y, acatando lo dictado por el Consejo de Facultad del Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, inicia con el proceso de selección: 
 
Se da lectura a la Convocatoria No. 4055 para los espacios académicos Perfil 1: ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
RURAL, como se estableció la recepción de hojas de vida por medio del enlace 
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSd65bxgJG4LLOWx_5d5ZHJQTMlpQhL9hORy4SGEtnBogN7thg/vi
ewform, donde se consignan que deben revisarse tres (3) hojas de vida para la convocatoria No. 4055 según las 
postulaciones anexas en el siguiente cuadro.  
 
Se procede a otorgar los puntajes, de acuerdo con los criterios de evaluación establecidos, luego de revisar cada 
una de las hojas de vida, así: 
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No. 

NOMBRE DEL 

ASPIRANTE 

TÍTULO 

PROFESIONAL 

FORMACIÓN 

ACADÉMICA 

EXPERIENCIA 

DOCENTE Y 

PROFESIONAL 

PRODUCTIVIDAD 

ACADÉMICA 

PUNTAJE 

TOTAL 

 

1 
John Elkin Feo 

Duitama 

Ingeniero 

Ambiental  

Cumple con el 

Pregrado Pero no 

cumple con el 

posgrado 

N/A 

 

N/A 

 

N/A 

 

2 

Jhon Jairo 

Segura Romero 

Ingeniero 

Catastral y 

Geodesta 

NO Cumple con el 

Pregrado  
N/A 

 

N/A 

 

N/A 

 

 

3 
Gina Alexandra 

Peña Olarte 

Ingeniera 

Ambiental 

 

Cumple con el 

Pregrado  

(40 puntos)  

Experiencia docente 

(2.5 años) 

(40 PUNTOS) 

 

(10 PUNTOS) 
90 

PUNTOS 

 

No. PERFIL POSGRADO EXPERIENCIA 
ASIGNATURA A 

DESARROLLAR 
HORARIO 

1 

Ingeniero 

Ambiental -

Ingeniero 

Forestal 

Con especialización  

en áreas relacionadas 

con la Planificación 

del Territorio o 

similares, del 

Desarrollo Rural o 

Sistema de 

Información 

Geográfica 

Mínimo dos (2) años de 

experiencia docente de 

tiempo completo 

universitaria o su 

equivalente, Experiencia 

especifica en el área del 

concurso con 2 años en la 

Formulación y/o Evaluación 

de Planes de Ordenamiento 

del Territorio. 

Ordenamiento 

Territorial Rural    

 

Grupo 541 

Martes de 12 a 2 pm 
Miércoles de 8 a 12 

pm 
 

Grupo 543 

Martes de 8 a 12 pm 
Miércoles 6 a 8 am 
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El Consejo Curricular DECIDE declarar como GANADORA a la Ingeniera GINA ALEXANDRA PEÑA OLARTE 

Identificada con Cédula de Ciudadanía número XX expedida en Bogotá., quien quedó en primer lugar, con 

un puntaje total de noventa (90) puntos. 
 

3.3. Asignación Medio Tiempo Ocasional MTO del Proyecto Curricular de Ingeniera Ambiental 
 

Teniendo encueta el literal V del parágrafo 2 del artículo 4 de la resolución 001 del 2012 emanada de la 
Vicerrectoría Académica y considerando la RENUNCIA del docente EDUARDO SANCHÉZ BERNAL quién 
dentro del Proyecto Curricular tenía su Vinculación Especial como Medio Tiempo Ocasional MTO dentro del 
Proyecto Curricular, se propone designar al docente GANADOR del Concurso Convocatoria No. 4055 para 
el espacio académico Perfil 1: ORDENAMIENTO TERRITORIAL RURAL al señor (a) GINA ALEXANDRA PEÑA 
OLARTE Identificada con Cédula de Ciudadanía número 1.033.755.012 expedida en Bogotá  para que a partir 
de la fecha su vinculación especial sea de Medio Tiempo Ocasional MTO. El Consejo Curricular se da por 
ENTERADO y por unanimidad APRUEBA el Medio Tiempo ocasional a la Ingeniera GINA ALEXANDRA PEÑA 
OLARTE. 

 

 

4. Casos Docentes 
 
4.1.  No hay casos docentes. 

 
 

5. Casos Estudiantes 
 

5.1.  No hay casos estudiantes 

 

6. Varios  
6.1. No hay varios  

 

 
Finaliza la sesión siendo las 3:07 pm 

La presente acta es Aprobada en la Sesión de Consejo Curricular extraordinaria del 26 de enero del 2023 Acta 

No. 01-2023 – Se informa la participación presencial del Docente Consejero Juan Carlos Alarcón Hincapié y el 

Representante Estudiantil Gustavo Adolfo Navarro.  
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Firma Firma 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME EDDY USSA GARZÓN 

(Cargo) 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN CARLOS ALARCÓN HINCAPIÉ  

(Cargo) 

Presidente Secretario Técnico 

 

COMPROMISOS 

Actividad/Tarea Líder/Responsable Fecha de Cumplimiento 

N/A 
 

N/A 
N/A 

  

  


